
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de 2022. 

 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral 

Ref. Proceso 76001-23-33-008-2016-01343-00 

Demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguasantamarta@gmail.com; 
paniaguasupervisor2@gmail.com; 

Demandado UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; 
vhbhprocesoscali@gmail.com 
 
WILSON GOMEZ MONTOYA Y OTROS 
Nataliacano22@gmail.com;  
Marcelapiedrahita91@gmail.com 
 

Ministerio Público  procjudadm166@procuraduria.gov.co 

Asunto Auto concede recurso de apelación 

 

                                                         Auto sustanciación Nro: 122 

Proferida la sentencia No. 116 del 17 de junio de 2022 mediante la cual se accedió 

a las pretensiones de la demanda, fue interpuesto recurso de alzada contra esta 

decisión, en los siguientes términos:  

NOTIFICACIÓN 
DE LA 

PROVIDENCIA 

TÉRMINO PARA 
APELAR 10 DIAS 

(art. 247 Ley 1437 de 
2011) 

 
FECHA DE LA APELACIÓN DE LA PARTE 

DEMANDADA UGPP 

 
Notificación 

electrónica, del 
30 de junio de 

20221.               

 
6, 7, 8, 11, 12, 13, 
14, 15, 18 y 19 de 

julio de 2022 (días no 
laborales 2, 3, 4, 9, 
10, 16 y 17 de julio 

de 2022). 

 

• 8 de julio de 20222 
 

 

En consecuencia, por ser procedente el mencionado recurso en los términos del art. 

247 in fine de la Ley 1437 de 20113 y al haber sido interpuesto dentro del término  

 
1https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333008201601343007600123   
2https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333008201601343007600123   
3“Artículo 247. Apelación de la sentencia 
El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) siguientes 
a su notificación Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
Si el recurso es sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que 
dispondrá remitir el expediente al superior, quien decidirá de plano si no hubiese pedido la práctica de pruebas.  Si las partes 
pidieron pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este Código.  
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos”. 
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Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
M.P. Omar Edgar Borja Soto 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral  
Rad: 76001-23-33-008-2016-01343-00 

 

legal por la parte demandada se procederá a conceder el mismo en el efecto 

suspensivo ante la Sección Segunda del Consejo de Estado. Se deja constancia que 

las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación.  

 

En virtud de lo anterior, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE:  

 

1. CONCEDER ante la Sección Segunda del Consejo de Estado y en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en 

contra de la sentencia No. 116 del 17 de junio de 2022. 

 

2. En firme el presente proveído, por Secretaría remítase de inmediato el 

expediente virtual (Samai) al Superior para que se surta la alzada.  

 
Conforme al parágrafo del art. 292 del Cpaca los secretarios serán 

responsables de las demoras que ocurran en el envío de los expedientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 
     Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto: Cesar Guzmán  

 
PARÁGRAFO. Los secretarios serán responsables de las demoras que ocurran en el envío de los expedientes. 
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